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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTEGCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordel

Cuenta corriente de domiciliac¡ón del recibo de ma: La msma asocada a la de crédito

LIZA DE CNP PARTNERS No: 3.702
'.2910412016 lDuración del Seguro: lrlensua Renovab e

GARANTiAS coMIRATADASI
Fallecimiento e Incapacidad Permanente Absoluta por enfemed¿d o áccidente

ooo /óYooeoo sS Y3 7

La persona identiticada anteñomente ha decidido contratar (en c¿lidad de Tomado/Asegurado) un seguro de proleccióñ de pag6 para las contingencias de Fallecimiento,
ln.¿pacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalizacióñ con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A, todo elto con arregto a to6
paclos y a los lérmino§ recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los confalos de seguro reseñados a cont¡¡uación

LIZA DE CNP PARTNERS No: 3.702
Fecha de Sol¡c¡tudr 29/04/201 Duración del ro: [,4ensual Renovable
Capital Asegurado mensual: 12% del sddo pendiente de pago á ia lecha de liquidación
mensualde a inmedialamente anteiora la fscha de producción delsiniesho

CAPITAL ASEGURADO CONTRATAOO:

Elsaldo pendienle de pago on elmomento de produoÉe elsiniestro

1 0 crolás Con§soJtivas /
18 allemas

1 500 Eurolmensuales

30 dias ---- 
-

0 dias en caso de aejdend
I 0 drolas conseorhvas / I

18 altemas I

1 5oo Eñtñ;ates ]
60 d ias

10 cuolas coñseclJtvBs /
18 allemas

1 500 Eurolmensuales

cAPITAL ASEGURAOO I.!AxIMO co}.¡TR,qIADoi
0unce mil(15 000Jeuros

15 dias
0 dias en caso de acauenr{

Caren.ia lnicial

BENEFICIAR¡OS BARCLAYS EANK PLC SLrqrrsalen España con c¿rácter iíevlcable BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Sudlrsalen España con carácler inevocable

Modal¡dad de Prima:P¡ma l\,iensua Modalidad de P ña: Pr ma fi¡ensu¿l

Noñbré Mediador: Barcals [¡ediador, Operador de Bañca-Seguros Vinculado SAU llombre Med¡¡dor: Barclays [4ediador Operador de Banca-Seguros Viículado, S.A.IJ

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de Ia tarjeta y se cobre la pr¡mera prima.
El presente contrato se rige por las CoNDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡b la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, conslituyen el Contralo de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
C0NDICIONES GENERALES son desarolladas y, en su c¡so, modificádas por estas Cot'lDlCloNES PARÍICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pacl¡do en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos contr¿ la ley, l¡ moral o el orden público, en cuyo ca6o se entenderán nulos de pleno defecho.
Conforme a los articulos'122y 124 del Real Decreto 1060/20l5de20de noviembrs de o.derac¡ón, supervisaón y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber rec¡bido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las notas ¡nformativas redactadas de
fofma clara y prec¡sa en relación t¡nto al seguro de Vida que cubre las conüngencias de Fallecimienlo e lncapacidad Pemanente Absoluta como al seguro
que cubre l8s contingencias de Drsempleo, Hospitalización 0lncapacidad Temporal, con las s¡gu¡entEs rubicas "Nota lnformativa Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjet¿s" y "l'lota lnformativa Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida Tarjetas" raspectivamente, constando as¡m¡smo en estas Condic¡ones
Particula¡es, los extremos exigidos por el articulo 1U y 124 del Reglamgnto d€ ordenación Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Rraseguradoras. lgualmente declara que ha obten¡do exclusiyamente un asesoramiento del med¡adof de Ia póliza y que ha rec¡b¡do con caráctef prevlo a
la co¡tratac¡ón del seguro la documentac¡ón refer¡da al mediador prevista en los articulos {2 y {3 de la Ley de ired¡ación.
El Tonador y/o Asegurado con aneglo a la Ley Orgánica de Protección de Dato§ 15i'1999 consients que la refer¡da Aseguradora, lleye a efecto el

tratamiento de sus dalos personales reseñados en este documento con arreglo a l¡s declaraciones que a tales efectos suscribe el fomador/Asegurado en
pág¡nas s¡guientes de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresameñte con su f¡rma las "Cond¡ciones Generales" y las
"Cond¡cionss Part¡culares" de la póliza de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas a esle condicionado.

Hecho duplicado, en Madrid a 04 d€ N4AYO de 2016

Apellidos:

VIDOSA ROCA
Nombre

ANTONIO
N ,F./D,N,I /N.I,E

17733438R
Fecha Nacimlenlo

27 tO1t197s
Sexo:

HOMBRE

Dorñicilio. c¿lle o plaza:

CL GRAN VIA 41 HOTEL VINCI CAPITOL
Código Postal:

28013
Localidad y Proünda

MADRID (MADRID)

T P0 DE TARJETA DE CREolfo: BARCLAYCARD ORO DENTIFICADOR UNICO DE CUENTA 41 18881168723967

Prestación Nláxrma

Capital N{áximo

Cárenoa lnioal

Prestación L¡áx ma

C;pitalt¡áximo:

Desempleo: Trabajadores por orenta
ajena con coñlrato indefrnido de
durácrón sup€rior o ilual a6meses
con lomada laboral Sual o superior a
13 horas semanales. Excepto
Funcionaios Públi@s.

Ca¡enoa lnroal

Prestáción Máxim¿

Capita [¡áximo

Ho6pil¿lizac¡ón: TÉbájadores por

cuentá propÉ, funoonarios Dúblicos o
por cuenta aieña con independenc¡a
de la relación laboral

lgualmente estarán cubienos por la
garantia dé hospitalizacón los

TomadorelAsegurados que en el
momento del sinieslro no desempeñen
una adividad profesional remunerada.

y
\-^-C>

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,AEL TOMADOR]ASEGI]RADO

BAF0LAYSvTt}aYPENSTOTES Cúpá, d. 5é$16, s A u Pr¿¡d. cdm r 23ü6 ir¡dod R M Mádlld T 366 F m1 N [+7 O?3 h$¡p !¡ - NIF A79FJ{03rá

CñPPARTNEFa DE SErlllRoS Y RE SEqIRoS S^ lMláñ.lRúqiirot&rcab do[rad,i, bm{3]9Cid ib@3W! Sé } ód laro& s6Édr6 r¡rb l95rb,álfl¿23¡ lrs lcNrt aU5313,15

lncap¡cidad Temporali Trabajadores
por cuenta propia, funcionarios
públicos o porcuenta ajena con
indepen(b¡cia de la relación laboral
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

rcxaRE¡E rÁ ¡aEGU-R¡rNp pAffl€RsoEsEcuf¡ls y RE sia¡Ros=;tr@i.í¡¿ * d od,,n@ l0,Aúra2lBPr5lh 2€.23MdddlEqañrl ilAIURALE¿ADEL RESEO CUBIERTO V¡J¿

DECIMOcUARTA, JURISOIccION
El peseate co4t'¿lo queda sonelroo a la i"rsdiccion eslaloE v, dentro 0e ella, sera iuez
comlelenie pa.a elconocrlrenlo oe las accioqes denvadas der mismo, eldetoomicilo
del -onádor-Asegu ?do ¿ cuyo efecto esle oesigndrá un domictio en Es¡ata en caso oe
QUe elsuvo esluvrese siluado en elefraniero
DECIIIOQUINTA, CLAUSULA DE INbEMNIZACIÓN POR EL COI{SORCIO DE
cor¿pENsAcroN DE sEGURos DE LAs pERDtoAs DERtvaDAs oE
ACONTECIT,!IENTOS EX'TRAOROII{ARIOS EN SEGUROS OE PERSOT{AS
De conbrr oad con o eslablecido e1 elterlo retrdtdo oel Eslalulo leoa del Conso¡cto
de Compensác.on de Segu os aprobado Dore Re¿l Decreto Lea stal v07200{. de 29 op
oclubre y moolcddo por la ley 122006, de 16 de m¿yo. e' Toinador de Jn Colt?lo de
SeoL! de los que debe¡ obli(atofiafenle rlcoroorar .dcamo a talor de ¿ cilad¿ enlidád
p"blica empresarial, tere 1¿ faculláo oe ionuenr lá coDedlra de os resoo!
exlraorú.neftrs @n cualqu.er Entd¿o Asegndora q.e re,lna as cDndictones exigidas
por l¿ leqÉlacon viqente
Las rlde.nlrzacio,\es oerüádas de srr estms orodJcioos Dor amn€om entos
e4raordi4anos acaea dos en España y que alecle¡ a riesqos e- erla s lu ados v lambé¡
los ec¿ecidos e" el exlrarjero c"ando el Asegfado relga sL resde.c,a hábituat er
Lspára seá.I paqadas po. el corsorcio de Üomoersacon oe selLfos cuando e
Torado'hubese sa s'ecro los corresporo enles rdcargos a su lavo; y se produjera
aloLrna de as siouienles stu¿ciones
af oue elaeslo exlraotrar.o cLb€rlo porelConsoroo oe C¡Í\pe-seoor de Sequos

"0 esle arnla?do Dor'a oólr¿a de seoL¡o conkalad¿ con l¿ Enrdad Áséút r¿dor¿
0) oLe ¿ul esrando a,rpárado por d'cia potla oe sequ,o las obrioaóones de ,a

Enlidad fuequradora 10 Dudier¿n ser cJr,rplioas po. haber s.do decla.ada
JJd'CÉnente er colcufso o pof esla. sLjela a Ln pocedi,r'enlo de tqLd¿ción
i4leNe.idao ásumde Do'elColsorcio oe Comoens¿con de Seouros

FlConsorc,o oe Conpe^sáoon de SeqJros atusl¿ie su ácruáción á lo dispuesto en er
Prencorrdo FslatJto leq¿l en l¿ Lev 50/1980. oe I de ocluore. oe Coriráto de Seouo
en el Req ¿mpnro de, séquro de rie¡qos erhaord,n¿nos aDobado Dor e, Reá De¿reld
300/2004 de 20 de lebEro. y en 'es drsposicio"es conpleméntanas
I. RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
I . Acoitec¡m¡ento6 ertraord¡nador oubielor
a) Los siglrenles lenómenos de la naluraleza: terremotos y ma¡emolos inundaciones

exlraordinalas (r.cluye¡do ros embales oe ma.l erupciónes !olca- cas tpnpeslad
cclónica alrp{a (incluyerdo los üentos erlraordn¿ros de racl"as s"perD.es a 1m
kmih v os lomados)v caidas de meteorhs

b) Los ocasionados vrolenlamente como mnsecuencia de lenoiy¡o €belión,
sedción moiin ylumulto poDUlar.

c) Hecl'os o aclueoones de 'as F,er¿¿s Arr¿das o de l¿s .uerz¿s i Cuerpos de
Seourdad en tEmpo de p¿¿

2. Rie3gor é¡cluidor:
á) Lor qre roden lugára ¡ndem¡¡z¡c¡ón legun l¡ Lay dé Contnto do Séguro.
b) Loa ocatlonadot an pollonár áleguÉdat por cont¡to de legurc d¡lli¡to a

aq0ellot en qoe ea obllgatorio .l r.c¡¡go a íryor del Cofl3orc¡o de
Compenración de Seguói.

II. PROCEOIIIIENfO DEACIUACION EN CASO OESINIESTRO INDEMNZABI.T POR
EL CoNSORCTO DE CoMPENSACtor{ DE SEGUROS
Ln CaSo de s,niesko el¡os B€ref{,ano/S. o sLs resoeclivos reoresenunles ¿oeies
drrect¿me4le o ¿ tr¿ves de la Ento¿d aseOJradora o dd Med,ador'de seq.,os de;erá¡
conunica,, denlro del pla¿o oe siete dias de haoerto colocido la ocuflencla oe srñ,e9m
en l¿ deleq¡oón rqora de, Consorcio oLe coresoonda seoün et lloer dofldp Ee
prodJlo elshÉslro.l¡ comJrcacion se loíiiular¿ er Élmoddb eilabtecido-ar ehcro oue
eslá dispon'ble en l¿ p¿gma aureb" del Corsorco h$rw.conso§eo 

" 
os esl o en as

o¡c.nas de ésE o de la Enld¿t AseqL,edora a. q.e dabera adlunl¿Bi ta doc;mentacón
que, seqln la nalurale¡a de as lesiones, se reouier¿
Dar¿ aclar¿r cuáqu@r duda que pLt,e,a sJhr sob,e el oroceo'rnEnlo a seoLir el
Consoroo de Conpe¡secón dé Seguros o,spo-Fe det s,quE"te telelono de AEn;ion ¿t
Asesurado 902 22 665

DECIIIOSEXTA, PROf ECCIÓI{ DE DAIOS
De confoÍ¡idad con io p,evisto en la Ley OrqánEa 15i1999 de 13 de Diciembre de
Po¡eñór de D¿los de Caracle, Personal la Enld¿d Aseouradora inlorñ¿ de l,1

e{Élencra de daEs de ca.ácter perso4a lanlo en soporle lsco, mmo en sopo4e
aulomátizado que pueden sersus¿eptibles de lralarnienlo o de ufl fchero de su tlluta¡dad
en el que se ncluirán os dalos que ha¡ sido recabados para el desarollo y cLrmplimienlo
de presenle contalo y respeclo del cual el Tomado¡/ Asegurado podrán eiercrtár tos
de?chos reconocdos en la Ley y, en pálúJlár,los de ecceso rect'lrcaclón y c¿n@lac,on
de dalos, as, como el de retúcacio" del consenlimielto Do.la cesDn oe sus dalos v de
ooosición pn os témnos p€vrstos en l¿ meicor¿da Ley y en su norrálvá de
desárrDllo, a fa!és de esc¡ilo que podrá diigrr a la s€de social de la Enlidad
Asegurado€ en Madrid. cJ ochandiano 1o,Plant¿ 2¡-El Pta¡lio o via E-Mail.
alencion@c¡ppadners eu
El elercicio de los cilados derechos de acceso, rcrlifcációi cancelación revocación det
colsenlimienlo y ooosrción To sur¡ondra co"l,¿prEstaoón de .rgúi npo per¿ el
lor¡adolAseg!r¿do
Los dalos personaes necesarios para elcumplimiento del corlrato de seguo lendrán
carácter obligalorio En caso de nesativa a facililar dichos dahs, no será posibte ta
celebr¿ción delpEsente conlralo de sequro
MFDIANIT -A ¡CTPTACION -EXPRISA Dt LSTA C.AUSL.A t.
TOMADOR,IASEGURADO CONS1ENTE EN LA CESIÓN DE LOS OAfOS
l\Cl UIDoS TN EL l\,iENC|oNADo I lCl¡LRO ¿ ol.as Fntdades Da.a et cLmo,imienlo de
'r1es di€cla[enle relaoonados @n l¿s futctoqes para los que ILeon soicttaoos, ast
mmo col l,nes esládislicos y aclJari¿les y, en su caso de Drevenoo¡ oelfraude, v o,e
pueda¡ ser cedidos a olr¿s Lnrdaoes keoLredoÉs Dor.¿zor.es de co¿seouró. de
ieaseguro o oe ces,ón de ca(era;lambie,r oodran ser cedidos a entdades l4a"cieraa tos
dalos oe'solaks eslnclamenle neces¿ros a elechs de o¿oo de oresláoones Asimismo
med arle ¿ acepEc.o¡ expresa de eslá cláJsdla, el -ondo"Aségurado cols,e^le en el
l.at¿mienlo por la Entrdad Ase€ur¿oofá de los detos corle"dos en elcueslio¡¿rio de
s¿lud oue er su c¿so c.noliferle el Tomador/ Aseourado o¿ra rá conv¿l¿cron del
Se0uo as coro oe los qué e!€nlLanenle D,eoan €iabarse de los .ecoroof¡Énlos
médicos praclicados almrsmo, para elc"fplimielto y des¿rollo de preselre sequro 10
sie¡do objeio de cesiol a terceros s¿lvo ¿ entdades aseguradoras o reasegu?oóras por
fazones 0e @asegu¡o feáseglro 0 ceson 0e canefa.
Del Ts.no rodo, el Tomador/Asegürádo autoize a lá Fn¡dao Asequradora para ta
lramilación de cLaqu,e'lipo de comüncaoon que esta cre¿ corven.e_te lachl¿ie
re'al,va a los conkelos sl,scrilos co,l esla Ertdad reces¿rios para elcur¡phrÉnlo de los
m6m0s,
oen aqueLlos c¿sosen q,re l¿ Enüd¿d As¿qJrádora lenga un nteÉs legihmo.
16,. REGIMEI.¡ DE RECLAMACIOI{ES 

-
Elrégimen de las reclamaciones será elprevislo en elaniculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de ,Llio de orde¡acio. s,rp€&rstorr y solvercia oe as enl.dades esegu¡¿do.as y
reasesuradoras y disposiciones @ncordenles.
F Su scnplor del seguo e Tor¡ado%seou.aoo y el Benelicia "o o los Bener{ ¿nos. as r

como sLs derechol.¿bien€s eslán f¿cLhados p¿fa foÍrLr¿r q"elas y rpclamacones anle
elSeNiciode Reclamaciones dé la Dirección Generalde Sequrcsy Fondosde Pensiones
conlra la Enlidad Tomador/aseguradora, siconsidemn queésla realiza práclicas abirsivas
o lesiona los derecios dervados de co¡trato de seguo
En relac,on con o ¿nleror se ad! efe qJe para a adr són y lrarn tacrón de qJelas o
reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones será lmprescindible acredrlar habér
for.rJlado i¿s oueEs o recl¿T¿crones preyamente por esc o ¿l Sen,tco de oueias y
Recl¿m¿cones de CNP PARhEcS y en su caso con posreriorioad al Detnso'del
Chenle de La Enlidad Tomador/aseguradora o que haya lranscurido el plazo egalmenle
eslablecido sin que haya sido resuelta 0orla Entidad
El Servioo de qrelas y Reclanacrones de CNP PARTNERS, doricrÉdo en calh
ochaldiaao r" 10 Plenia 2' Fl p,a.no, 28023 Madú ü¿nilaá y resolverá cuant¿s
qLel¿s y .eclaT aco¡es le sea. formuladás por las persones ántenoÍerle meaoonadas
en prineE,nslancia y tras su resolJcron po. d,cho depatnento pod.a seguÍss la
kar¡il¿crón ¡nle el Delenso. del Clenle de la [nlidad Tom¿dolaseo"r¿dor¿.
0ADE|E\SoR 51. dom,olado er o Varqués de rá E4se¡ada,2- 6'pánla 2800.1
r\r¿drid lfno 9'3'0¿043 Ea¡ 913084991 w\$fl o¿-defen sor.o¡o La enuoad
tor¡edo4ase!"radora se coFrpromele a prest¿r la colaboracón nécts¿na en l¿
inslrucció" delp.ocednrenlo de resolLción oe ¡s queias y recl¿maciones y a aceDlarlas
resolucrc¡es [ue el Delensor der Clieab er Ia / oué léngan carkler v.¡cJlarie para
CNP PARTNERS
La pEse¡lacion de recamación a¡le el Delensor del cliente de CNP PARfNERS asi
como su resolLció¡ "o obsla(ul¿a l¿ Dlen ud de hjtela udrctal e recurso a olro
mecd",smo de soluc,ó1de corfhclos " á á proleccion adr¡nratarva
E Servicio de ouet¿s y Rec¿macio,res, ¿clu¿rá er a resolucion de las qJeias y
reclem¿c,ones, de acuerdo con lo establecido en su Reg¿me.b q,re esta,? ¿ disposcól
de log Tomadoí¿segLrados en l¿s ofcnas Oe la Enld¿d ¿segJradoB, y que les ser¿
t¿crlrl¿d0 en cualQule¡ mome¡10

c)

dl

e)

i)

0

s)
h)

Los produc¡do6 poi conflictos arnádos, ¡unque no haya précedido la
declaiácion ofclal de !ueña
Los deriv¡do3 de l¡ eneryia nuclear, rh pe¡juicio d¿ lo ettáblecido en lá Ley
251195{, de 29 de abri¡, sobreenergia nuclear.
Lol producldoa por húmenos de le raluraleze disüntos a los señalado3 en el
articulo 1 del Regl.mento del Seguro de Rie3loa Extraord¡narior, y en
perticular, los producidos por elev¡ción del rlvel fteátlco, moviñ¡ento de
lader¿., d¡iliuemiento o esenl¡miento de tenenos, desprendimienlo de roct!
y letomenoa skñil¡tes, salvo que eslo6 ftreran ocásionados manileslamnl¿
por le accion delagua de lluvh que, ¡ su var, hub¡era provocado et la ¡on¡
una situación de inundecion ertraord¡rsris y se produjeren con carácler
simultáneo á d¡cha lnundáción.
Los causados por actu¡ciones tünxtlt0adaa p¡oducidaa an el culro de
reuniones y man¡festac¡oDes llevads3 a c,bo conlorme á lo dlsouesto en Iá Lev
or!ánic¿ 9i1983, de 15 ds julio, reguledorá del derecho de reünión, asi comó
dunflte el tr¿nrcul3o de huelgas legale,, a¿lvo que l¡! ciledeG ectuecioneB
püdier¡n ser cal¡l¡cadas como acontec¡mientos extraotdlnaños coflforme al
¡rthulo 1 delRegl¡mento delSeguro de Riesgos Extráordinados.
Los cau3ado! por málá fa délAi¿gurado.
Lo6 corespondientes ¡ sinie3tro3 producido3 antes del pago de l¡ primer¡
Drime o cuendo. de conlorrÍidad co¡ lo esl¡blec¡do en lE Lev de Co¡tráto de
§eguro, l¡ cobelur¡ dél Conaorcio de Compens¡ción de Seguror se halle
suipendid¿ o elseguro quede exl¡¡lguido por falla de p,go de laa pr¡maa.
los rini€skos que por Bu megnilud y gravedad se¡n cslifiisdo3 po¡ el
Gob¡eno da lá Nación como de (catástrofo o calamidad nácionálr.

3. Extcn!¡ón de l¡ cobérturs
La mberlura de los nesqos ertraord..ráros aba4za.á a ras r,smas ge.sonas y s,tn¿s
asequradas que se hayan establecido en l¿ póliza a e'eclos de los nesqos ordnaños
Fn as polrzas de seguro de vda que de acuerdo con lo pre¿,slo er €l contralo, y dp
con'or.nidád con l¡ normaliva requladora de os seq.ros privados 0eneren povtstol
nahmáuca la coberl..a der Co'nso'cro se refer,/i al cáoit¿l en iesoo oá¡a cad¿
asegL.aoo es decf a la o.lerercÉ ente la sura áseg"raoá y b pDv$i6n m¿temáuc¿
oue de co¡foÍ¡dad con la nom¿w¿ cráde la Enüdeo Aseo-r¿dora oúe lá ñ,rbÉra
emrtdo deo¿ leler cons ldá. tl mporle mrrespondie"re a la cÉda proüsión
maremálca sera salrsfecho por la menoor¿d¿ Enld¿d Asegu.aoor¿

Le¡ por hvor con deh¡¡m¡cnlo el conterldo de las condicionés d¿ este documento, ante6 de su conlorm¡ded y Rmá.

El preiente contr¡to se rige por la6 COuolCl0 ES GENERALES, por lss CONo|Clot¿Es PARTICULARES y por lor aneroa y Aperdlcea que emlta l¡ Entidad áseguÉdora,
que, en 3u conlurto. coritlluyen elContrato de Seguro, c¡rechndo d€ valor y efeclo por 6epel¡do. Ler cláuBUláÉ de lár C0IDICIONES GENERALES son desafloll.]r.s y, en
su caso, modilicadas por eshs CONDICIoNES PARTICULARES. En c¡ro de di3crepanc¡a erte lo elt blecido ei ¡as CoNDIC¡oNES GENERALES v lo Decládo eñ les
CoNDICIONES PARTICULARES, Dreválecerán éstáB sobre ¡quéllas, salvo que dicha diicr€pancia derive de p¿ctos contra la ley,la moralo elorden públfco, eh cuyo caso se
e¡tenderán nuloa de pleno de16cho.
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
Sruu¡O, Y ¡+S¡C¡iOS S ¡ oo-@iOXONÉOE UASTGUR¡DORA CNP PARTHERS OE ñAMALEZA DEL FIESGo CUEERTo V¿a

LEGISLACION APLICABLE
El p¡ese¡le conl¡ato de seguro se encuenlra somelido a la Ley 50/1 980 de I de octu ble,
oe Cortrao de Sea",o oe ¡á tel 20/2015 de oroen¿oof sLpervisiol y solvencia de las

elt.ddes ¿sloLridor¿s as coqo el Real Dec'elo '060/20'5 oe o'denac'o',
sLDe&isio' y solvenc.¡ de las enldaoes aseg.€dor¿s y dispos,cioles mncodarles, y se

feolrá oot lo con¿enioo er la Pó r/a v en os resl¿nles docunerlos @rlr¿clL¿res
fl'conlro dp la ¿crüoad de a Lrlidqd §egr'?oop CNo PAR-NIRS dp seg-os y

Reas€oums SA {en ¿oeanle C\P PAq_NERSt col domcrlo e" M¿dnd. C/
Och¿nóüno. n" 10 corresDonde a la Drcccon Cenera oe Se(uros y tonoos oe
Penso'es oepeno enle de Mm,sterio de Lcoror ia y Comper'1 v d ¿d del [srado fsoañol
PRELIt¡'tlNAR- DEFINICIOI¡ES
Entid¡d Aaeguradora. ['rd¿d q"e ¡ canbo de ¿ pima. ¿sume la coberu'¿ delrÉslo
oDteú de esre co'tfaro y gaf¿rli¿a e' pago de las p?sl¿ctores qLe cofesoond¿ c0¡
árieoló a as condiciones de rnisrno
Tomr-ador del Segurc. Person¿ que Srsc'ioe el corlralo oe seguo y ásume sJs
oD nac,e1es. erceoto las qJe po'su nah,raer¿ deb¿r sef asLm d¿s pofel¡useour¿do
Arequrado. Es .a Derso,rá lisica sob'e lá q"e rec¿e elriesgo E' este caso se'á el liula,
de á ra¡ela er¡iloa 0or B¿rcla6 Ba-k Pb, SucJrsal en Fspaña / qLe debe'a se¡
residenle'er ÉsDala, Iéner una edad supenor o qua a 18 ¿-os e inle'or a 65 ¿los e1 e'
nomenlo de .o:ralacor oe l¿ poli¿a y que se e¡cLentr¿ trabai¿do femuneradamenle
en Espaia d¿do de alla alla en lá Seguridad Socia, l\,lulualidad, o ]\,lonlepio o rnlitucró¡
¿náloo¿
Beneicl.do Bárcrvs Bani Pc sLculse en LsDañ¿ con c¿fácte¡ r-evocaoe,
CaDit¡l Asequladó. Canldad eslabecrc¿ én las Co'dicio'es Partrulares que
reD¡esenláelfmiboe ¿oresl¿ciondeCNPPAcl\ÉRS.
Fállacimiento: Perdida ¡e b vda oeoioanenre acred ¿da 0or ce1'c¿do medico de
defuncón o declaacón de ausencia.
lncáDácid¡d Pérmrnert! Ab3olul¡: La siluacón fsca rreversole conslalad¿
Tédi¡amelte pllocada po craqLE' caLsa. o gin¿da mdepero,enlerenle de ¿
vourlad del aseourádo y dele.mrarre de a o'al nepll"d del misno páa e
,ndnle" m€nlo Demanenrc oe looa act"ldao laoora o pfo'esofa y que debe sef
diaqno9cao¿ por Ln rédico de lr SeqJÍd¿d SoL ¿lo ¿siniládo
PRIMERA BASES OEL CONIRATO
Los o¿os qJe @nstan en las Cond( o"es P¿f,cula€s y Ce.erales de esla poild asr

coro pn i" caso. la solicrlu0 oel sequ! / oeras decl¿racores del Tor¿do, y

Aseourádo. lo¡m¿n ¿ base oe esle @r rato de seql'o
Ll fonádor derseltuo Dodrá rec¿r'ra. a C\o PAR \LRS en e' plaTo de Ln res ¿

corta.desde a errreoa de a por¿¿ pa? que suDsane las drscrepanci¿s exislenles enlt
ésla y La Solcrlud de seguo o as cáusllas convenidas franscumdo dicho pla¿o sn
efecluatla reclar¡ac1ó¡,se estará a odispueslo en a póiza.
SEGUNDA, OBJETO OEL SEGURO,
Mlenlras se encuentre en vigor el presenle conlrálo, el seguo orbte Él FalecmEnlo e
lncapacidad Pemanente Absoula por enfemredad o accid€nte. CNP PARTNERS
liquidaráen caso de que se prcdu¿ca un sniesto cubiei(o e saldo pendie¡le de pago en
el momenlo de prcducirse e siniesto con el lir¡te máxir¡o de 15.1,S0 eums En el
supueslo de fallecmienlo, si a lecha de iquidación de á preslación e sado pendienle
hubiea sdo satrslecho por los herederos. elrmpode de la preslacón será lranslerido por
Bárclavs Bank Plc SucUrsalen EsDaña a los mismos.
TERCÉRA. CONDICIONES PARA CONf RATAR
L, d peBol¿ Ís c¿ soo e la qLe fecae er f esgo Fl esle cáso sefá el !.|-l¿f de e la'Jetr
er,rd¿ po'Barciáls Banl Pc S"cu.srl en [spa'¿ y que debera ser esiderle en
tsp¿la Ere. -1¿ edad supenor o rgualá l8 áños e irfe.o'a 65 aios en elnol.relto de
co¡lratacon de la pólz¿
CUARTA, LIIilIIACIONES Y EXCTUSIONES,
Quedan excluidos de la coberlurá delpr€senle seguro los siguienles slniesllos:
Fallecimionto:
ll--Foiiulcidio del .segundo oturido dentro del primer áño contedo desde lá

lecia de tom¡ de efocto d.lcontrato.
2l S¡ él fallealmlanto 3e produjere como consecue¡ci¡ de un¡ enftrmedad

conocids por el Tomrdor o por el A3eguládo con anta¡io¡idad ¡ l¡ col€br¡ción
d6l preaérité cort,to, que no h.y¡ ¡¡do debidEmeot€ dech.Eda a l¡ Ent¡d8d
Aaeouradorá.

lnc.oác¡ilád P.ññárenta v Abrolut¡:
1I1ár fñEñeneioñ.! qüiñrsñ.r y lr.tsmientos médicG demandsdos por el

Asegur¿do exclui¡váÍ!¿nle por r¡zon$ aslát¡cá!, 5¡6mpl6 qu6 no !€ dabañ e
!6cusla! de accldén|e., áJ como lat lelioner o enfam¿d¡der ceulad¡!
volüfltarl!meÍte por el Ategul.do.

2l La! prcducid¡a cuando el A3egur,do !a encuenlre b.jo l¡ infuarc¡, da
alcohol en l¡ taÍ0le, drogas lóricer o ertipelácienl* no prc&ribr
médicamente; lor que ocurran an €rt¡do d¿ partuóación m€nt¡|,
aonambulbmo o en de33fio, luch¡ o ¡iña, erccplo caso prob¡do de legilims
defensa; ¡!i como lo3 dedvádot dé una acfuación del¡cl¡v¡ del Asegur¡do,
d€clarade iudicielmerte.

3) cu¡lqs¡er inféñned,d, dolencia, Ie!¡ón o estado cuando el Aregulado haya
reclb¡do diagnóstico y/o tr8lamienlo en lor 12 me3es anteriores al inicio de l¡
cobedua d{t lá prer€nte pol¡2¡.¡ll Lár causád¡a por leremolor, arupc¡o.lea volcáñ¡ca!, ¡nund¡cio6É, radhclón
nucletr o coñtamlnáción rrdi¡ct¡v¡, gueras, declar¡da8 o no y lenóme¡os de
cedcler torodila aii como cualquler ollo ftnómeío de nátuñle¡a silm¡c¡ o
m€téorolóqlca de c¡ráder erlraordiÍádo.

t) Lfi dedv¡dar de l¡ p8f¡cipación del Asegurado en careras de vehículos a
motor y l¡r que rciulbn d€ le práctice do cuelquiar d€port€ proferional y lár
ocaaloñádrs oor lá conducciór de vehículoa a motor s¡ elAieourado ño erl¡
en po3es¡ón de la aulorización ad¡¡ini*rativ. corretpondiente ,, er cuslquier
ca3o, lor dedvedo! d€l úro da motoc¡clotai, teá como coñductor o conlo
ocup¡nt6, y lá! ¡caec¡daa duranta v¡ajer submadror o de éxplor¡clón, a6¡
como los de aviación, exceplo como pasaieros de lí¡leas comerc¡Eles, y en
generál loder aquolle8 ocuÍide! como consscuencie de le participacion del
Aiegrrr¡do en todo ¡clo noloriamente p€l¡groso (exceplo s¡ re trata de 3alvat
una vida humanal.

Ademái, 30 ¿ñcuentán excluldot lot tié6got axkáordinados cub¡ertor por el
Conlorc¡o de Compenració¡ de Scguros.
OUII{TA, PRIITAS
La prima del seguro es mensua y su irnporle seÉ el resullado de aplicar r¡ensualmenle
0 21{72% sobrp eL .a do perd,enle e,islerle (impueslos y recasos inc - dos) e( slenle
enlaullm¿'ec*¿deliqurd¿Lión'nensuader¿l¿retadec.edrloq-eseh¿y¿rpári/ádo

En el srpuesrc er qJe los r.lpLesos leg¿rrenle 'eperculibres qJe g'av¿r la pina de
seg.o ¿lr¡enlen o dismin"yan ¿ orina se verá aunelr¿d¿ o d sn n"ida e" la nisna
prcporoon.

SEXIA, TOI¡A DE EFECIO
la poii/a tornará pleLlo, una vez rdya sroo sLscala por el 'or¿do'. d paiir oe ¿s 24
horas de la lech¿ de paqo de rec bo de pnma.

SEPTIMÁ, OURACIOI.I DEL SEGUROY OE LAS GARAi/IhS
El Seolro tendra una duÉcion mensral mn renoverún aulom¿lra¿ semore ore se
encLeñlre viqenle e corlralo de la¡.ra de cédilo asoc¿do ¿ psle seguro "Jo ooa ¿nle
se pli¡guirá prs€g"ro y as mbenuas cesa.an po el Lallecmenld o la _c¿pacdad
oe'm¿ne.lle AbsolLt¿ del Aseour¿do, 0or cdlcedcro" del corlrato de [¿rÉta de c€d1o
¿socraoo ¿ este seguro o a fnariz¿r ¿ mensuald¿o oel sequro er la qLe el As.gL'aoo
haya cunpldo los 65¿ños de edad
De acuerdo con lo e.t¡blecido en el articulo 22 d.le L6y d6 Contreto do Séluro lás
párté3 pueden oponéÉe a la prorog¿ del contmto medlanle una ootiflc¡c¡ón
eacdl¡ a la otra parte, ebctuada co¡ un pl¡¡o de dor melei da ¡ntic¡p8ción E l¡
concluiion del pariodo del 6eguro en curao, cu¡ndo le opoüición e le p¡ófioga $¡
e¡orc¡bde por la Entid¡d A,oEurádoÉi o bi6ñ con ün mo. d. a0teláclón cuardo la
oposlclón a la p¡iroga tea cjecutad¡ por el fomador/A$gurado
OCIAVA, DERECHO DE RESCEIÓN UNILAIERAT
El foñadortlene lá facülhd de reaolver unllaterálmente el cont alo confome ¡ lo
orevi3lo en adicuio 83 al de la Lev de Conf8lo de S¿ouro. A tal efeclo. deberá
ilkigir60 por olcrito á CNp FARTNERS o por port6látond6í elÍüméro de Éirclayr
Medl.dor, Op.rador de Eanca Seguror Vlncul.do. SAU, 901 010 m3eñ el pl.ro de
30 di8s nat¡¡ales tigu¡entes a la fechs en que le haya sido entegada l¡ póli2á,
produciendo 8us efeclos desde el primer dia hábilláborable en lredrid r¡guiente a
l. re.epclór por paÉe de Ct{P PARTNERS devoMéndo!.le al Tom.dor la primt
p.g¡d¡, !in repercutkse n¡ngún $!to n¡comirion ád¡c¡oírl.
NOVENA, MOOIFICACIONES OEL SEGURO
Por as c¿racleristcas de a pó i¿¿ no se adm 1e¡ modilicaciones del seguro.

OÉCIMA, MODITICACIONES DEL RIESGO
Podrá contider¡ne que Dri6te egrav¡ción de rieigo, cuando 6e produzcán cembior
¿n lá prohrian, rea¡denc¡á o, en ru caio, acüv¡d¡d déportiv¡ qué aupong, uná
situación má! peli0rolr p8rá lE vid. o la ralud, relpecto de l¿3 inic¡Elmente
declarad¡s por el Iom¡dor-A3e0urado en el cueslionad,o facilitado por la Entid¡d
AseeuHdor¡ p¡r¡ tál fin, el cu¡l sa oblige a ponsr en conocimi€nto d€ la Ent¡dad
Alegurádora d¡chas c¡rcünlláncias pudiendo é!t¿ efectu¡r, 3i procede, un¡ nueva
larific¡ción de le primá o recházo delnueyo desgo establecido. En el rupueito de
que 6. produj¿le él r¿chüo da lá nu6va sitr¡áció¡l da ¡i6rgo délA3¿gurado, esté
dalarla da elhr cubledo por la¡ garartlaa deacdt¡a en el presente condlclorado
dándose por linali¿¡do elteguro.
UNDÉCIMA, OOCUIIENTACION PARA EL PAGO DE PRESTACIONES
Se p@cisará la siguienle documenlaclóñ para el aboño de l¡ preslacón por
felléclñiento' Copia leg ble del DNIAI E del Aseglrado (anverso yreverso)- Cerliñcado itelalde Deiunción.

q sro¡a. cln(o o CeftÍc¿do r"edco erpedrco po' qJ e^ l"ara ¿srsldo ¿l aseg,rr¿oo

donde se rpco.a arEcedelles pe§onales olqen, fecha de dr¿q¡osnco, eJoluciol y

naluraleza de la e¡lermeded o ¿ccidenle qLre causó ellalecimiento o en su cáso,
teslimonio de las diigeficias iudlc áles o documentacón ácrcd tatNa sr és€ hub€ra
s do por accdente. Cell.ado emrl,do por ¿ e¡ldao oarcan¿ er l¿ q.e se acredrle elsaoo pe_dre.le
de l¿ larleG er la fecl"a de ocJflencia op s nresko

Todo6 loB juitifcánter documentáleE habrán de prelentarse debid¡menle
leg¡li¡ado3, srlvo que l. E¡tidád A3egundo¡e no lo cora¡dere preclao. L¡ Enüdád
Aseguradora se rele ¡ el derecho de solicitar documentaciú adicionsl a la
meraiooada prev¡amerta yde cord¡clonarel palo €fectlvo dé laa prélLc¡on* á $l
recepción cuando est¡ ¡nfom8c¡o¡ .dlclon¡l fuerá prcci3, a lln de: lD vadñc¡r el
dcr€cho dol B.ñeficie o a percibh la preBtecion y de (lt) determinar el katañiDnto
frscal que l¡ Entldrd Aiegurador¡ deba ¡pl¡car o la! actr,alores que éata deba
llevar a cábo con objeto de excluir cualquier respons¡b¡lidad de índole llscal que
pudlera aede de ¿pllcaclón en au calided de peg¡dordo le prert¡ción.
En caso de lncapac¡d¡d Perm¿nente Abloluta por c-alqürc. caüsa der Asequ"do se

l'"t'iliu .n r,. o. on,,r,, oe ase0ur¿oo (¿nve6o y re,/e'sú).
- Resol-cio¡ de lncaorcidad emihda 0orla S-aoLnd¡d Social.. om,rnrsrno comDer-"nE
- . slola c i1'co o Cerr,c¿do reo co erpedrdo por qu'en haya ásstdo ¿l asbquGdo

do"de .€'eco¿ anreced.nres pesorales oroer, fecl.¿ de diaqroslico, evoucion y

nalL'aleza de ¿ en'e-redad o ¡ccdenle que ca.só ld rvalde/ o er sJ caso
Iesnmorio de l¿s drqelcr¿s tLdc ¿les o docLreluc'o" dcreo'lalva sr ésle lLD,era
sdo por acc denle

- Cerllc¿oo emrlrdq por'¿ erhd¿d oarcan¿ e- la q"e se acFdile ej saoo pe-die"re
de la l¿rleu er la fecl a de o(utencia oe g4iesko.

-odos os rJstf(¿ntes doc"merl¿les h¿br¿n oe DÉse4la.se debd¿nelte pg¿Lados
s¡lvo q-e'd Fnload AseqLrado.a ro lo co.s.dpre deuso.
Comprobacron de l¿ nc¿iacdad.
5e etclua.a de muluo acuerdo enre la E"l,o¿o Aseqnado.¿ y elAseqJraoo o er s"
oe'ecro, co'l .os Be"ef c ar.os 0e no ¿lca¡7¿rse acuedo enl? a! panes est¿s ¿cuedan
somelerse al pmced mienlo de comprobacón percial eslablecido en el arlicu o 38 de la
Ley delConlralo de Seguro.
La Entidad Asegur¡doru se reserva clderecho da rollcitar documentac¡ot ad¡c¡oral
¡ lá mencioí¡d¡ oÉv¡áñe¡te v de cond¡cionar el oa0o efecl¡vo da lai orcitáciones
a su recapc¡ón cüando elta lÍlonrac¡on ¡d¡c¡onelfu¡r¡ precis¡ e fin d¿: lll verifcár
el derecho del Benelic¡¡do e Dercibk l, Dreataclón y dé {ll} detom¡nar el
t atarÍierto lisc¡l que lá Entidad Ásegursdord deba ¡plicár o lad áduac¡on$ que
&ta deba llevar á cabo con obieto de ercluir cuálou¡ar rsDon$bilidad de indól€
titcalque pud¡era sede de epllciclor en au calid¡d do pegador de l¡ preGtecion.

OECIIiIOSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN
El pl¿¿o de p€s.ipcion de os derec"os que se oenve'l del presente corkalo se.e de
cinco aios corlaoos J p¿rli oeloia er que pud eron e.erc Iarse

DECIMOTERCERA, f RIBUTOS
Los rmpueslos y recafgos que se deoan porra¿ón de este contaalo tdbula¡án conforme a
la legislacrón v¡gente en cada mofienlo s¡6[doporcuent¡ del Tomador/Asegu r¡do o
de los B€nel¡c¡arios 3egún procedá.

10 ErP.¡úo-2302]MADRTD(EspAÑar-r r3.9152.«ooF.3.e1
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El"rnr*, CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECGION DE PAGOS

PPI TARJETAS
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1.2

,.3.

1.1.

OEFINICONES:
Et{Tl0AD ASEGURA00RA: CtlP PARTNERS DE SEGUR0SY REASEGUR0S,
S.A., rnsLfila en el Reqrsro oe Fi.ldádes Asequradores por orden Vnhleralde
13 de SeDllembre de 1978 con el n-mero C 55q con domrcrln socrar e¡ cl
ochandiaio n" 10 Pldnla 2' El Elanlio - 28023 Madno, es q.€n asLTe lá

coDefl,jf¿ oe los fiesqos obElo de esle conlrao y qaonl'ra ó paqo oe as
presEcones qLe cotespond¿¡ cot ¿ffeoo ¿ l¿s @ndcones delr¡ismo
TICONKOIdE IA ACI,VidAd dC CNO OARTNERS DE SFCUROS Y REASECUROS
S.A. corcsponde el Mrnisle¡io de Economiá de Eslado Espáñol, a lravés de la
Drrecc,on Gene.aloe Sequros y Fo'dos de oe¡sones
ASEGURADo: Es,¿ peBona l'sca soD€ la que €c¿e elnesgo. En esle caso
se'a el lrrular oe ra larpta em id¿ po, Barcldis Ba¡( orc, Suc,rrsal e' Espa¡¿ y
qJe debera se, resde"te en Esp¿ñ¿ erer ula ed¿d supe'o, o igua' a 18 años e
nferio. ¿ 65 años e. e rome"lo de conlclación de la ñliza, no padece, r n!Jna
enfe¡redad qra,€ ercolt.aBe en bLen elado de salud I esla' trabat¿ndo
erLnerád¿menle e4 tspaña dado de ata eq l¿ Sea,idao Soc'¿, Mutu¿hd¿o, o
MonbDio o inslilucón análooa
TOITADOR DEL SEGUR0:'Pe'so"¿ frsEa que suscribe elp?senle co¡raro m'
elAsegur¿dor ygt6la@ ¿s pnf¡as
MEoIADoR: oesona F súa o Jur'drca q,e eaiT¿ las aclividades de med'aco"
enlre os to.nadoes oe los seq.os y l¿s en¡dades aseguradoras consislentes e"
é preserl¿có1 propues!¿ re¿r¿¿ción de l,¿b¿ps previos a la celebracio,r de u.
conlr¿to de s€oLio b de celeoración de eslos cbntalos asicorro la asrslenca en
la oeslion v ei¿Jcon oe dichos contralos. en D¿rtculáren ú¿so de srnrestro.
BÉNEF lclAño: B¿.clays Eank Dlc s"curs¿l én tspa,1¿ mn carácle'irrevocable
PoLEA: Se deromina polira alconj"nlo oe documenlos e_ qJe se reLogen los
dalosv paclos deiConkato de Sequro
En concfeto, ¿ D¡esenle Poliza se compone de'
-as Condicio¡ei Gene.eles y oatcu,¿res oel Co. faE de SegLro qJe requl¿n los
derechos { deberes de lás oanes con rel¿cion ¿l¡¿cimiento vda v exlincón del
conlfalo y'a los divefsos aó1lec mientos y srluácones que puede" pfod"o§e e¡
dich¿selap¿s y e alc¿nce de asqá'anliascLbenas pa.a los fespeclilos nesgos
oLe ásume lá Comoañ ia Aseourado¡a
r'n las conorcrones pancr,'aés se recoqeran os dalos popDs e r¡o vd.¿les oel
¿seoüfado, v ¿s cl¿usLr¿s QUe !D'voluatad de las pales completen o'rodifqLen
as CondEones Generales en los térmr¡os que sea" pernfmos por lá Ley asr
como la rnfomación necesaná o¿r¿ s! ceebtación
Poslerorre4E y en caso de ñoo fcac o" dp la poli¿a los cambos se €llejarán
.nedGnle supere'rros ¿ la polzr nLTe.ados mtelalivaflelte cJanl¿s veces
see necesaTio
Todos es¡ts docxmenbs foman pale oe la poira, os cuales. en su conlu'llo
consltut€r el Conr¿lo de SeqL.o cáreoendo de valor y efecto por sepa.ado f1
caso dé d.screpano¿ oeva écer¿ ro pac¡ado en las'co1dcónes Óa1cu¿Es
sobre loeslablecdo en as Condriones Gener¿les.
PRlilA Es eloreclo delseouro
RECIBO OE pRIMA: Es él documelto t"sl,lcárvo de paqo oel segLo donoe
ñqLr¿ el mpote ,esullaite de la pnrr¿ y que ¡clu rá ios recargos e imoueslos
leo¿lrnenÉ reoercu|b es
FECHA DE EFECTO: Fs l¡ lecl.á en a q.e enra el vgo, elsegLo de acLefdo
con lo eslablecdo en las Cond co¡es P¿nicul¿res
ACCIDENTE: Leson co,poraldenváda oe ure caus¿ subita vúe"la ercm¿ y

¿iena ¿ e ¡lencion¿ldao del aseg".ado. acaecida dJ?nle la ügocia de la
oólize
ENFERMEDAO: Toda ¿llelación de la salud onq reda po' L"¿ c¿usa drferenle de
rn accrd€nlp oue deb¿ dáI lJoar a consrrá o deb¿ ser diaonos cada o lralada
o0r un rn¿drco áulorz¿do leoalóenE a Dcclica, su aclvid¿d dD'eso"al
TRABAJADOR PoR cuEi{TA AJENA: la persona lhica qüe se oolga ¿ prestar

s" t?baú. er deDenoercÉ de .4 e,no¡eado, en base a Jn conlralo de lrabaÉ a
car¡oio de üra remunerrcor, de acueroo ¿ la 'eqrslacion l¿bo,¿l esDañola
viqenle, que se encuenlrc dado de álla en el réoimen conespondienle de la
seound¿d social voue no sea funcionarrc oüblico.
TFIBAJADoR É0h cuENfa PRoPla ó AUTóNoMo: La pe,sona lsca q"e
oes¿ÍElla dna ach,dad po'esrof¿l renunerada 'o depeldienle y q e 9e

encuenra d¿do de ¿lla pn el Regimer tspecÉ de Trabetadore: Aurcnomos de b
Seguridáo Socal, MJúa, Vonledro o rnsnlucon ¿náloga
FUNCIoNARIo PUBLICO l¿ persola fsica qLe se oblq¿ a p,eslar su pr0p0
lraDaio Dara oralqLer orq¡n,sño o enle Esl¿lál AJlo¡óntco, Prcúnclalo loca
báro irn cóntralo úp rráoaú somenoo ¿l Esl¿1L1o de la FJncÉ1 oLblica

OÉSEMPLEO s,l.acioí en que se encue¡r.an qrieies pudrendo y qJe¡eldo
lraD¿iar renu"eradamerle por c"enta ajená p'erd¿1 sL empreo y sean p'v¿dos
oe §L s¿lano po' c¿"sa d6lnla de su volJrlad y por aqJell¿s causas
corlemolad¿s en as colo&Dnes P¡rliculares de la Dfesenle Doiz¿
tNCAPACIDAD TEiIPoRAL: a,Eración renpora'de¡ eErado de sarud del
As€our¿do cúnslalao¿ má)rcamente. oebda a un accidenle o erfe'nedád de los
cLbénosporeslapol.la ydele.mnilre de la lola r4eplrluo del¿segurado pa'a el
e€rcrco de su actvdad orofes onal de 'oma 'o oermanenle
ÉERIODO DE CARENCIA Perodo de heroo comDuládo en d¿s o meses
l?lsc,.ridos a Darlir oe la Fecha de Eleflo oel Sequ,o o en su caso enlre dos
srrEstms. o"f¿4te elcJa el@rlralo oe SeqJro no desplEqa efeclos es dec¡ en
e ofese¡]e conú¿to de seouo no cuo.e co"lnoeqcias d"ranleo'dlo De'iodo.
RÉLAclóN LABoRAL: [a relacor iurücaixhterle enlre Jn 'raoarado' por

cue¡ta aie¡a v su emoleador
HosPlTALlzAClÓN: llEm¿nienro en Cenlro Hosp aano Cenlro s¿nrlario o
Clinica como consecuencia de enfemedad o accidenle.
CENTRO HoSPIIALARIO, CEMfR0 SAt{fIARl0 0 CLlNlCA: se enliende por
rálpc 2ñ,Élll)( cslan,ecim,enlo§ eoalm-"nre eulonlJdos D¿ra eltalaménlo méd'co
de enlérmedades o esiones cóoorales. o'ovslos óe medros Dara eieclLar
diaonósricos e mtervenciones o"rrLioicas v de servcios red cos / de e4'emera
duánrc t¡s ?¿ noras deldra Los tálamÉnlos oue er¡ o,cho estábÉcmielto se
ollez.an debe¡ seroeslados oof oefsonar frérlico t,lJlado
No !e cón!¡dérárán centroa horpilalsdot, san it¡riot niclinic¡!, ¡ Efoctoa del
se(uro. laa re!¡denc¡as, ¡silo6,¡entror de dia balneadoi, c¡sar o clín¡c.s
¡¿_conialecenc¡¡. lñ.liliclond3 eso.cirlmefl te dedicadat 6l intomeñionto
vro ü¿t¿nleÍlo Ae drog¡d¡ctos, ahohólico3, nourctlcoa o enlemor
inentales, o . la aplicáción dé ñétodot de adelgEz8miento, repoio,
re¡uyenecimiento, tralimlenlo e3télico3, termale!, mesájo3 o f¡ta lértoa
3tmtlates,

1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESIACIoN: Es el rr¡pone que de ¿crerdo ¿ o
eslabLeciCo er as Co'diciones Panc"L¿res, el Asegu.ador se @nporeE ¿
paoaralBenelcÉlo alacaecrmienlo de L¿s conl'ngenciás preüstaser la mrsre.2, LEG|SLACÓNAPLICABLE,

El presenle contralo de seguro se e¡cuentra somelido a a Ley 50/1980 de I de oclub€
de Co^l.ato de Sequro, l¿ leyr0/m15 de orden¿co^ supeMsro.r y solvenc,a oe les
enldades asegL.ador¿s y reasegurador¿s al Re¿l Decelo 1060/?0'5 de ?0 de
Noviembre de ordenacón supe isÉn y solvencia de las enlidades aseguradoras y
reaseguradoras y dhposiciones concod¿nles, y se regirá por lo cDn!€nido en la Póliza y
pn bs restanles do.lrmenlos mntra{..luales
3, OBJEfO DEL COI{TRATO
Por el presente conrab de seguro la compañia de segLrrc se oblba al pago de de la
preslación gac¡tizada a bs beneflciarbs designados en as Glndiciones parlicu ares
oara elcáso de ocurrencrade los riesoos cub€rlos
¡. pERFEccroN y TorrtÁ 0E EtEcTo DEL CoNTRATo
El Colr¿lo se perlecc,ona por e consenlimienb de las parles que Se .nar'esla po' la
srscnooon oe l¿ Pohza Lá mbel"ra mnlr¿lad¿ v sus modrñcaoones o adiciones no
ton¿r¿r efeclo mtelt?s no l"aya sdo sabslecho erórr¡er rec bo oe pn ra s¿lvo p¿clo en
conlra¡io eslab ecido en las Condiciones Parliculares

-as ob,qacones de la Entdad Asequradora mmerzaran a las ceo horas de dia en qJe
havan srdo cumplir¡enl¿dos ar¡bos req!§ilos
flieguro se.á rJlo s, e" elnonenlo de su concusión 10 exsle elrieEo o ha ocurrdo e
s niestlro
5. GARANTIASCUBIERTAS,
U€ e¿uprdo con lo Esl¿olecldo Én el cúno Lron¿oo oe la oorz¿ l¿ sLm¿ ¿seoLr¿da se
¿bo1ar¿ a Tor¡aoor'Asequr¿oo con el hnile r¡a{mo de 10 paqos corsecuiilos o '8
paqos areros er tol¿lDaie loo¡re ,/.qe'ca delseg.r.o, s€mpre que h¿ya t¿.scL1rco el
pe¡odo oe c¿€^c¿ expfes¿do en ¿s Condrcones Panic-l¿res, y se DrodL¿ca po'

3:Y: 
- il#iffi""" -* ----

Solo eslar¿n c,bielos he.le a iesgo de Desempeo 'os Tomedocs/Asegurados que en
el Tor¡en o de prooLose el snEslro sear l.eb¿tadores por cJenla a,e^¿ @n co.lr¿o
rloefinioo f con u1a pmada laboE q"alo sLrperiora'J l.oras semanaes que
. l¡asrá er momenro de rncum e" ia srtuación de Dese.npleo que dé lugar ál p¿go de

¿ oresl¿con h"bre'¿n le^do u1a Rel¿c,ó1 labor¿l ir.nlerumpida co" el nismo
em0leadorde almenos seE meses dedurácon co" contralo labo,al iroef.rdo.

NotendÉ la conr¡demcion de coñf¡to ¡nd.finido a cfealo! da l¡ pr!!€nle prrira ls
concaténaclon dévadoa contratG temDor¡le! ode dur.c¡on detemináda.
Lor func¡on¡dos publicos no e6tán cübiertor por l¡ 0¡nntla de deaempleo en la
prsrenlo pól¡z¡.
5 2 lncrDecidrd TemDoral
Estaran cub€rlos 'renh á ¡esqo de lrcapacd¿o enpofar os To,r1¿oores/Aseguraoos
oue s¿an lr¿b¿Édores ooa cLent¿ oroDia funcionarios uiblicos o oor cuenla ¿É1a m_
iideDeMenca de ,a reación ábora s¿,npre que el ao-dene o la enlenned¿o Qüe de'
luqar a e €tno¿ rrcap¿cio¿d terg¿n sL o'oen u oqrrr¿n con posErioidad a la Fec*¿ de
E'eclo v srl pe¡Lico de lo esl¡becido respeclo a perododecárencia.
5.3. Hospitálizeción
fslaranoJberloslenrear'esgodelosp,la'izaciónloslomaoorelÁseg..adosquese¿n
r¿baiaoores por cue"l¿ lropra, Iurcola'os pLDt,cos o po' cuerta a.er¿ con
rroefjeldencra de la ,elac,or labo"l lqLalnenre est¿án cubielos por a ga'anta dP
hosDrlalizac.ón los Tonadores/Aseouredos qLe en ei nornenlo del s,'eltro rr0

deserpeñen L"¿ aclvdao Dofesiolal 
"mu¡e.ad¿ 

Todos os lrabal¿dores mercbnados
e¡ el D¿r¿fo alteror para acceoer ¿ ,a cobefura oe l-ospilal?¿con deberár eslar
noresaoos ouranle L" pe'ooo mrnino de / dras mnseo,livos y conplelos en "n cento
'rotD,t¿'ano sÉmDfe qJe e' accdenle o la entrredad qJe oiq.ne. dic¡a lospilel2¿oón,
tendan su origer L ocuran m_ Dosrenorided e a fecha oe e'eclo de seguro y str
Deriurciooe D est¿blecido res0eclo a'oeFodo de c¿reqc a
6- EXCLUSONES.
Pare lá o¿rántia de D€semDleo:
\o se co'nsrderaráqLe esÉ¡loeserpleo a' Tor¡¿dor/AsegL'aoo que se encue¡l€ en
c ¡louier¡ d-" las siouientes slLaclones. Cuando co;o volunt¡ñ¡ndta er eltabah, lalvo po.l.s caos¡3 preyist¡t

en loa ¡nlc0loa 10,4'l y 50 d€lkt¡fulo de loB Trábáiedors3.. Cu¡ndo haya sido deipedido y no recl¡m¿ en ti¿m0o y foma oportunos
conÍ¡ lá dacb¡ón emDreaádal. 3álvo oor exlinc¡ó¡ del conbato o de&¡do
bar¡do er lss c¡usaiobieliyaa previata3 sn 6l ¡rliculo 5¿ del Est¡tuto da
los Trabáiedor€3.. Cuando. iieclrr¡do improcedenle o nulo el delpido por s6ntenc¡a f tl6 y
comoíic¡dá por ol .miloador l¡ Íecha da ra¡ncórponc¡ón .ltr8b¡¡r, no se
ejer¿¡ l¡ldrreclo pof pañe delAsegur¡do o no ie h¡g¡ uso,eí su c¡to, de
lat lccio¡e3 prev¡ttat en l¡ legnlacióm vigenls.. Cuando no h¡ye rolicitádo ol ralngEao al pue o da f¡b¡jo €n el caso en
ouc lá ooc¡óñ ente indemn¡zac¡m v rcadmiiión cofioaDondiér¡ al
úrb.i¡dor;o se estuyiere en ercsd.ncii y yarclen elpedodo fiiado por l¡
ñ¡am¡,. Cúando su contrto !e extinga por jub¡lac¡ón del empm!¡do empléádor
¡ndividu¡l del Aieg uredo.. c[¡ñdo .lJ conüatoaa axtiro¡ Dorde3Dido decl¡rado ¡rocedert€.. Lo6 lrabajedores fiior de ;ar¡cter dilcontinuo .n loa péíodos en qua
cáEzcáñ de ocuDec¡ón efectlve.. S¡ te prodüce ¿uelquicr situ¡c¡ón dé Daaefiplao dcntro del Periodo de
Ca¡.nciá.

loualmente 3e enconlr¡rán ercluidos si inmadiat¡melté anta! de la fech¡ de il|¡c¡o
ld Desemoleo. el As.oor.do:. No la ta'nidorefac¡ón l¡bor¡ldur¡nte un penodo contino¡do de, almaíor,6

me3el,. He .rládo vlnculado Dor una rel¡ción labor¡l en la que el detpido 6i una
cafacteri!üca regul¡rb recunenle o en ceso dc quá élAs€gufado co¡ociera
odebier¿ conocdau oaro lnmedl,to ¡ l¡ sifu3ción de DelDmpleo.

. Sl !u relación l¡borsl lo fuera con une sñpl.5e prcDiadad de au áñbito
familisr h¡rtá el Geguñdo grado dt con3anguln¡dad o elln¡d¡d. a8i cofno en
lor ce!o6 én oue el Alequ6do o un familiar auvo há ¡ el sa0undo orado
de contsnouin¡dad oáfnided fu.r¡ Adm¡nlrt6dor da la empre$.. Cuando elfusqurado fi¡en soclo da la sociedad empleadolá con groronc¡a
orcor¿sentsciór dlrecta en lor órq¡n03 da admhbliaclón dc b Sociedad.. si el ABeourádo rech¡r¡ un ouoato de trab¡lo sltemativo ofrecido 9or el
miamo u óto empre3srio acorde con ru fonri¡ción. expedenc¡a y lug¿r d€
r€¡denci¡,
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

IoxaFÉoE I^ASEGUñ DoR : cNP PA¡TnEm DE sEcueos Y R@¡, NATURAITZAOELRE9GOCUSi€RIO [OVdA

. Siel 0e6empleo s€ produce despuéB de que elA8cgulado hayá álcatzado la
ed¿d legal de iubihción con respec'lo a la ¡cüvktad que llevaba ¡ cábo,
rcun¡€ndo todoc loi Équkito3 hgále6 necesarioÉ para accieder a h 0em¡ón de
jub¡l.clón. Se áslmlla á dlch..ltuación leiub¡kción enticipáda.. La extlnc¡ón del contrato l¡boral como consecuenc¡á de lá prejubilacion del
Asegurado. Se cnlenderá por prcjubilac¡on aquellá que ae prcduce cuando la
inderhnizacióñ por deBpido consisla en un¡ renla temporal páoadet¿ en el
ñomento del deEp¡do ñástá le fecha en la que el tr.bajador acced¿ a la
jubil¿cioñ

Para las garantias de lnc¿pacidad Tempol¡ly Hospilálirecion:
No t.eien la consderación de lnc¿p¿cid¿d Temporal ¡r Hosp ah/aoon y
consecuentemente, no se pagaá preshoón alguna pff aqlellos §niesfos que re$rlten o
sean coíseorencie de las siguienles sifu aciones:. Lo6 periodor de. d*cen6o voluntario y oblig¡torio que prccedár por

márcmua0 o patefnt0a0,
. oolorc3 de erpalda, aalvo que ex¡slan evldencl¿s obj€tivedar por esfudios

m&icoE complement¡rio5 (radiologi¿s, g¡mm¡gr.fias, escáneres, T-A.C., €tc.l
I que 6upoñg¡fl la exislenc¡a de un¿ lesión cáulante de la lñcapáciiad
TeñpoÉlo dé I¡ Hosp¡lalizác¡ón.. Celale¿s y enfemedades menlales o ¡éniosas, áún cu¡ndo eristan evidenci¡!
m¿dicas.. Los produc¡dos como consecuenci¿ de EnLtlva de suicidio d€l áregurádo
(duranl6 sl p mer ¡ño de yhenciá del 6eguro) o Enfermed¡des, l$¡óne! y
compllcacloñes cáua¡daú dir8ct¡ o indirccleÍienle por volunt¡d dal
Asegurado. o deriyad¿s de lá re¿li¡ación de ictoa nolod¿ménte t6mererios qüe
enkañen gfave riesgo para l¡ 9alud,. L¡r prodoc¡der cuendo el A8egurádo 3e encuentre b¡io la influencla del
álcohol. drcgqa tór¡c¡s o Bstupef¡cisnter no ple6critos m'édicamentei lo! que
ocurañ en caio de pedurbáalón ñettal, son¡mbulismo o en desalio, luchá o
dñ5, excepto caio probado de legitima defen!ái ¡sí coúo los deriv¡do6 de una
áctu¡ción delicüva del Asegur¿do, deckr¿d¡ iud¡ci¡lmente,. Cuálquier enlermedad, dolencia, lesion o e3t¡do lo la3 enfemodáde5 oue 6e
dedven de éator,dé láa que elAségurádo tuyierá donocimiento en elmoi¡enlo
de l¡ linne del prese¡te contráto y que no h¿yá s lo d.bidamente dectarads al
Aséourádór. Lo6-siñiertms derivados de aclos de guera. dG teroflsmo y d€ cáaácter
mlitlco vro mllllár.. Los siníart¡oi pDducidos por rcácción/radiáción nuclear o contsminacion
radhctivr.. Tefiemolos, erupciones volcánic¡s, ¡nundácionei y ot¡os fanometo6 de
naturalez¡ a¡smká o m6t6orológic¿ de c¡rácter exb¿ordin¡rio y todas aquellas
que derlven da shuacloner callf¡cad¡s por el cobiemo de la i¡ación coino de
"c¡táslrofe" o'calamidád nácioná1",

Para todas l¿s g¿rantias
Asimismo. el Benefciario no lendrá derecho al cobro de las orestaciones oor Desemoleo
rncap¿cidad Tempor¿l u Hosplal¿aoon s. 'a conüngenoá sb produce o'se denva b es
mnsecuencB dtrecla o ndtTecla de. Las consecuencias de guerái o de otrar chcunst¿ncies ertraordinarias v

áquéllos otms rupuestoi¡ que tengan ls considancliin de fueza m¡yor d;
acucrdo con lo or¿vbto en elárticulo 1.105 del Cod¡oo Civil.. Conflictoo amador r0nque no háyá précGdido decferácion ofci¿l de guera o
lo§ derivados de hechos de carácter polit¡co o loc¡ato ¡cto§ dB terrorismo.. La aaclón dlrect¡ o ¡ndkecta de re¡caion o rádieción nucle¡r o coñlamtnaclon
radioact¡va.. Terreñoto6, erupciones volc¡nicas, ¡nundacione! v otros fenóítenos de
n¡furálezá sísmic¿ o ma'teorolóoica de carácter extrsoid¡nado v toda! aouallá§
que dedven de situ¡cionea calftlcadas po¡ ol cobierno de b ñacion coino de
tátáBrof€' o "calamidad nácionrl".. Los dorivedo8 de- riesgos extr.ordi¡arios cubieñm por el ContolEio de
Compenaac¡on de Seo0ró§.

lncompatibilidad de garant¡as
Las cob€rtirá3 de fleleñpleo, por u¡ lado, lncap¡ciahd Tempor¿l y Hospiteliz¡c¡on,
pol otfo, son allernativas o ercluyenter, por t¡nto cu¿ndo ún Tom¿doiAsoqur¿dd
esté cubieno por De3eñpleo no podrá ester cubieto por lncáp¡cidad Tampioral u
Hospihlizáción y viceversá.
Laa cobeñuraa de lnc¡p.cidád Teñporal y Hospit¡l¡zrción son IncomDatibter ent e
sí, en el c¡so de que amb¡a ocür¡n alñulÉn€amente: Le lncaDacidad TemDonl ao
empe2árá á computar d$de el momenlo en que ae odoinó la ba¡a, oor'o€riodo
completo de 30 di¿a n.turals! (sin perjuicio de ló estsblecído respec[o al !€r¡odo de
calencla), pero se delcontará h p¡Éeyá ebofleda de ls coberhrra de hoaDitálireción.
Para aquellos lrabaiadores que s€ drclentll cubÉnos po, tá q¿ranlta de desemp'eo
además debera lenérse en cuenta losiguienle'. Si se produlese una enlemedad comu¡ dura[e el Deriodo en el oue elaseourado

se enco¡t/ase perobtendo lá presL¿cion por des'emllm el aiequredo 
-lendra

derecho a continua. cobrando la preslacron por desempleo aJnque sd e¡qle¡Íe en
sifuacio¡ de l¡c¿p¿cid¿d Tempor¿l @n las hmilac¡o4es esl¿blec,d¿s en ta pregente
pólz¿.

. $ se enconuase coDrando l¿ prestacion Dor IncaDac¡dad TemDoral v se oroduiese
un desproo que dÉse derechó al cobro ie ld prestaoóa por ¡esemDteo seoüi to
eslabfeodo en la preserle pohza. elasegurado te4drá derecho ¿ cobrar la pres-iación
oordesemobo

7. FERrooo§ DE cARENcras
Carcncia lnicial
Para la g¿rarli¿ de Desempleo se ost¡blece ur periodo de c¿¡erch inicial de 60 días
naturale3, e cor¡putár a p¡rtir de l¡ fccha de efécto dol seouro A eleclos de mrEroh¿r
que er el mo,'lenlo del ácaeom€nto del sinieslro ha t¿ngórndo el oeriodo r,e drencre
rnro¿|, se entendeá que l¿ s uáoon de desemplm se Orodu@ el] re iecia m oúe se
produrca l¿ exünción o susDenston de la ¡€lacón laboral oor tas c¿Ls¿s señ¿led¿s eln esta
poliza. y asr lo señale el lnsülulo Nacion¿lde Empleo.
par¿ la garant.a de Incápacidad Temporal se ést¿blec€ un oeriodo de c¿renc¡á inic¡rt
de 30 diár naturalas, a mmpular a partir de la fech¿ de ele¿to det seouro. A efudos de
mmprob¿r que en el momenlo del ec¿éomiento del srniestro ha lranscuindo el oenodo de
cárenc,¿ iñici¿l se enlenderá que la srfu¿ción de lnc4dodad temDoral se D,o¿uce er la
Ieáa en la que se delp¡mina la baa por los t¿oJlLauvos de tá SeoJridad Sódal. [,1utuá o
lnsliluoón análoga o m&rco o la[ullatiio auhriTado y ¿st l0 rahñoLen los se.vlcma medicDs
delasegurador no se erq á pefiodo de c¿rencia par¿ etsupuestó de incapaodao tempo.al
causada por accidente.

ccro679o7 Pfl

Pare la qerantia por Hospital¡t¡c¡ón 3a eat¡b¡ecé un poriodo da carcnciá tniciat de 15
diffi nafurales, a compular a partjr de la fecha de electo det sequo A efeclos de
@morobar oue en el mome¡lo del acaecimiento del sin¡esÍo há lrfls¿unido el oen.rlo
de carencia ¡nicial. se enleoderá que lá situación de Hosoilal¿aoon se producü ú el
mo{nenlo de nofeso en un cenúo hosoilalafio de ¿cuefdo con las d€finioones
establecid¿s en l¿ presenle póll¿á. No se exiglfá penodo de c¿renci¿ para elsupueslo de
nospú¡r2ao0n causada p0f acctdente

Carcncla éntre dos siniostroB
En cálo da prcduc¡rce altuác¡oner de De6eñoleo subsiou¡enies a une s¡tuáclón
¡nlerior de oesempleo que dlo lugar al págo üe le prerÉción por psde de e3ta
Filiza, se procrderá ¡l pa¡o de nuavas presteciones 6i el TomadolAsegu¡¡do h¡
6aládo viñculado de form8 ¡ctiva ¡ una nue,va frlaclóf láboral como lrabáiador oor
cuentá ajená y con un contrato indellnido por un pelodo míni¡o dc180 díai
naturaler ¡ninlarump¡doa y h.ya Gupeado el período de pruebr eslablecldo
comspondiente a 3u nueva rahc¡ón latoral 3¡emore oue d¡cho contnto tende una
durácidn igual o supedor ¡ 13 hons á lá iomeñe: Eñ caro contario no se Ég¡rá
cáñt¡dád ¡lE0na.
En aa3o de produciBs lncápácidader Temporalei u hoaDltal¡2ácion6.
subiiguientei ¡ una anlérior Incápacidad Temlor.l u ho3Dltáli!¡clón oue dlo luoár
a prestación por páne da eata pólEa, la ¡leguEdora rrocederá nuev¡mendal
pego dé pre6t¡ciones lranrcuÍidoa i80 diá!. iñinbnurÍDido6 de6de el l¡n de l¡
úllima ¡ncáp¡cid¿d lenpoal o slt¿ horpit¡larlá r¡ re tatj do la mism¡ ceusá de
lncapácid¡d o ¡ngr.Bo en cenfo hosp¡trlario o 30 dlaa, ai s6 tr¡b d€ uná c¡u8a
dislint¡..No.sa exiglÉ.Ierlodo d€ ¿erenci¡ pars el supu*to da lncapacldad
Temporal u Hotpit¡liz¿c¡ón por accldentc.
8. ouRAcúN DEL coNrRATo
La dur¿ción del conlralo de se0uro ve¡drá determinada eí tas Cmdiciooes Partrcll¿res
de la Poli,,a, salvo que coacura alNno de los supuestos prevlsios er l¿ poliTa de
c¿ncelación án[cipda delsequro -
Sn perluroo del párrafo anÉrior, el sequo lendra una duración men$at renovab¡e
¿ulomálimmenle y tomará eleclo en el mómento en el oue el cliente heoá uso del satdo
dispueslo de l¿ laqeta El se{uro podra renovarse mlentras es!é vigenle¡l contr¿to de ta
tariele sobre la que se basa elsequro
Elsequm deErá de lener eieclo: 

-

a) La fecha en que la larjela vinculada a esb poliza de seguao lemtne por ñlalquier
causa

b) Lafedr¿ en la cual el Tomador/Asegurado atcánce Iá edad de65 ¿ñosc) La lecia de Iallecimiento o de declaracion delestado de lncáoacidad Pemanente
Absoluta del Tom¿do4Aseourado en dlahuiera de s¡ls oredoÁ

d) La fecha de recepcion 0oi parle del Asé{urador de órta cetuñcada o llanáda
lelelónica del asequrado manileslando sudeosion de rescisioñ delseouro

e) Asimismo la cob;erfura le4nrnará en la Ieila en la oue el Aseo'ur¿dor hayá
pagado el numem maximo de Pr6taciones conseb.:¡vas o i[emas obr
l¡capaodad Tempofal, Desempleo u Hcprlatizaoon que se h¿n fiiado en e'stá
pol¡za

S, INDISPUTABILIDAO
Elpreseote conualo de Sequm sera indisputabte una vez h¿v¿ üanscutido elolaio de un
año desde la c¡ntrataoón de la póIze. satuo plazo fnjs béve corvendo poi Condicón
P¿rlicular a conlar desde I¿ ledtá de $l lerlec;on.
L¿ irdrspubb idad prevista en el punlci anterior no tendrá tuoar en el c¿so de eÍsür
¿.lu¿oón do os¿ del Tomador det Seguo o del Asegu,ado Se d{ceptua r,e esla norma ta
declaración inexacb relaDva a lá edad delAsegurado
10, PAGO DE LA PRII4A
i0.1. La pdmá d6l seguro e6mensusl y !u impone rorá el resutt¡do de aplicar

mensu¡lmente 0,51032% sobre el satdo pendiente exislente ('mDuestos y
.ecarqos inc-lJrdos) exslente en ta ultma fec¡a de ,quidación mensual de lá
la¡eta de credito que se haya realizado. En el supuesio en que los impuestos
legalmente reperoltibles. que gravan ta prima de seglro aumenlen o dismtnuyrt.
la priÍE sé verá aumentada o disminuida en la mrsrná proporción.
ElTomador del seguro eslá obligado al p4o de ta primera prinB o de la prima
úñica, en el momenh de le ñrma delcmfato, a no ser que se dispmga oLa cosa
en las Cmdiciones Parliollares. [as sucesivas primes se deberán haaer efeclivas
en los corespo¡dienles vencimienlos.

10.2 En ei cáso de que l¿ Póliza m deba enlra, .nnedi¿t¿mente en voor el Torn¿dor
del seguro o elAseguredo podran demorar et pago de la p¡ma há1tá que aquelt¿
de¡a tomar efecto

10.3. Sieñ as Condicio¡es Parttularcs no se delelrnina ningún lugar para el pago de la
pnm¿. se enlende¡á que éste ha de hácerse en el-dorniólio del Toinajjor del

10.4. Sr-por culpa del Tlm¿dor de, seguro, ta primera p¡nE no ha sido págada o ta
pnma unrca n0 l0 h¿ stdo a su vencimiento la Entdad Aseouredora enp dpré.¡o
a resolver el mnfalo o a e{igrr el pego de Ia prima deb.da en v,a ejecjtiva coo
o¿se en ta Pd|lá 5?tro pacb en comlráf¡o si Ia ofima no ha sido o¿oada anlÉs de
que se produrcá el sinieüro. la Enlidad Asefiurádora quedara tiberaO¿ de su
obliq¿ción,05 En caso de fatB de pago de una de tas prim¿s srQulgltes. la coterfur¿ de I¿
Enlirfad Aseguradora tene derecho ¿ resolver el conialo o a ernir el oaoo de la
prim¿ debid¿ á via etecutiva con base m ta pótila. Safuo pacto dn corifa-no. sr la
pnrE n0 ha edo paqada ¿nles de que se produTca et siriestro. la Enlid¿d
kequrador¿ quer,era tiberada de su oblioac¿fl

10.6. En qJalquier c¿so ta Entdad Asequradú¿, flañdo et conlralo este en susoemo
sololodrá eÍgir elp4o de la pnnia detperiodo en cursolur¡ $ el. @ntalo no hubiere sdo resuello o e{inguido conforme a los númerG
anleriores. la mbelura vuelve a tener efecto á tás veinticuatro hores det rlia eí
que el Tomador del seguro pagó su prima.

1', AGRAVACÉN DEL RIESGO
11 1 ElTorEdor del sEuro o en su caso. elAsegurado. deberá duranle et curso del

conF¿lo comunic¿r a la Entd¿d Asegur¿doiá, ten oronto como te se¿ DosbÉ.
lodas las orftnslánoas que seqún el cuesto4ario oue le h¿ sido sornetdb oor lá
Fntid¿d AsegL.adora antes de tá coflchlsion det mnúat0. aoravm elnesoo v sean
de tal nalurelel¿ que si hub@ran sir,o conoc¡d¿s Dor ésd en et mome"nd de ra
peleccion del cmü¿to no lo habaa cetebr¿dó o b habria mnctudo en
condroones más gravosas
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11 2. En caso de que dumnle Ia vigeno¿ de la Póliza le luese coÍlnicado a la Entidad
As€guradora uñ¿ ¿gmvac¡dr delnesgo, ésla puede proooner uña modificación del
cofllralo ea un plazo de dos meses a conlar desde el dia en que la aqravacion le
haya sido declarada. En lalcaso, elTomador delseguro dispoÍe de quince días, a
contar desde la recepción de esla proposoón. para aceplárla o rech¿zada. En
caso de rechazo o de srlencio por Darte del Tomador, la Enüdad Ase{uradore
puede lrañscurido dicho plazo rescindir el conÍato preüa adverle¡oa al
Tomador del seguro. o¡ndole para que conlesle, un nueyo plazo 0e qutnce dÉs.
k¿nsdrnidoslos cuales y deflto de los ochosiouientes comun'c¿rá alTomador la
rescisión delinibva.
Lá EnDdad As€guradora podra lualmenle. rescindir el contralo comünicandolo
por escnlo al AsegurEdo denbo del plazo de un mes. a 0artir del dl¿ en que tulo
conocimienlo de la aqravación delresqo
Si sobreviniere un siniesbo sin haberse realizado declaración del riesgo la
E idad Aseguradora queda liberada de su preslación s¡ el Tomador o el
Asequrádo han actu¿do con mala fe tn olro cáso lá p.estaciÓfl de la Enüdad
Asegurador¿ se feducirá proporcionaknenle á l¿ dferenoa en[e le prima
convenrda y la que se fubier¿ aphcado de haberse mn0cir,o la verdadere enhdart

12. Drs rñiJcóN oEL RrEsGo
El Tomador del seg'rro o d Asegurado podrh dur¿nte el curso del corrlralo poner en
conocimiento de la Enüdad Aseouradora lod¿s las circunstancas oue dismrnuyen el
nesgo y sear de hlnatur¿le¿á qu¿ s hubieran sidoconocid¿s porésh'en elmomeito de
la pedecc ón del conhalo lo fubrla conduido en condiciones mas lavor¿bles
En bl caso. alfnali¿ar el pe/iodo en qlrso arbierlo por la prim¿. debeÉ reducrse el
mpofe de la primá fulura en la proporción cones0ondente hiendo derecho el
Tomador, en caso coñÍario. a la resolución del contralo y ¿ la deloluoón de la dlerenoa
entre la pima sabsfecha y l¿ que le hub¡era co4esponddo pagar. desde el momenlo de
l¿ Duesta en conocimrento de la dsminucón deldesoo
t3: oEstcNAcÉN y cat Eto DE EENEFtclAñn
El fomádor podra. en cualquÉr ñorPnto duranle la vigmcia delcontrato y sin necesidad
de cmsenLmrenlo de la Enlided Asegurádorá, desiqnar Beneñoario. Poorá ademas y
salvoque hubre€ renuno¿do erpresanre0le y pores¿nlo a esla faorlhd, modific¿r l¿
de§0nacióñ 0reviámeñle ef€cbredá
13 1' Tantd una como ofa facullad {,eberán eFrciu¡rse medEnte dedaraoón escrla del

Tornadordingid¿ a la EnM¿d Ase0uradora o medEnte tesbmen lo.
13 2 la Enbdad Asegur¿dora quedará liber¿da de loda obl¡gación sirealiza elp¿go de

la preslación asegurada a quien ñqure mmo Befleficiario en l¿ úlljma red¿cción
es.rih comunicada, salvo que fehacrenlemeflle, anles de eleduar didro págo, le
séá nohf¡cada la reuoracionde ladesonación en dÉooscron leslamenlan¿

13 3 Si la desronaoón rle Benefioanos se-hace eí hvoi de los heredems srn mávor
especific¿¿ion. se consderarán como t¿les los que ten0ar dicha condrcrón eri el
momento del f¿llecimienlo del AsEUrado y la dishibucioñ de la prest¿ción le¡drá
lugar en proporción a la cuot¿ heredilaria

13.4. Si la desrgneór es gáedce eí lavor de los hllos. se erlenderán mfio lales
lodos sus descádierles con derecho e herenci¿ y, s¿lvo eslúulación en
co4tr¿rio. l¿ prest¿con se dishbuirá por p¿nes ouales

135 Sr en el mornento del fallecimenlo del Aseourado, no se hubÉse desi0nado
Beneliciario concretamente, ni r€g¡as para su determinación, la preslacón
ásegurada lom¿rá parte dd patnmonio delTomador L¿ muerte del Asegurado,
cáusada dolosámenle por el Benellcia0o privára a ésle del dereáo a la
lresl¿oon eslableüda en el conlato quedando esla mlegradá en el pahimonD
del lomador. $ exisheren varios Eeneñoanos los no intervinientes á el
lallecimrenlo de¡ Asegurádo conservarán su dereclro.

13 6 El lomador delsegu.o perderá elderedlo de p0noracdn de la Pol¿a $ r€$uncia
a la facxhád de revocáoón del Befleficiário

11, PAGO OE PRESTACIONES
En caso de la ocunencia del riesgo paevisto en la Póliza, el Tomador o el Beneñ{iaio
deberán comunicár su acáeom¡eílo a Ia Entidad AseguÉdora en el plazo márimo de
srete dias de habelo mnoodo, safuo que se haya ftado en las Condioones P¿rtculáres
un pla¿o nás ámplio. En caso de inormplimlello la Enbdal Aseguradora podrá reclamar
los dañosy penuicios causados de la lalla de declaacion
La Enlidad Aseguradora pagará el impme de la prestacióa contralada en su dom¡cilio
social, o en el lug¿r que se des¡gne en las Condioones Partculares. ¿l Beneficiano o
Beneñoanos designádos por el fomedor del Segrro prevB ecredrteoon del smieslro y
presenteción de la documenlacón requeida según lo qre se detemine en las
coídiciones paniorlares.
15. Colrut{ICACIoNES ENTRE EL Toli,tADoR Y LA ENTioAD ASEGURAoORA
Las comunicac¡onesa la Enüdad Ase{uradora del Tomador del Seg uro y a lraves de
este del Aseourado o de los Beneficiarios. se reali¿aran en el domicil¡o social de la
Entid¿d Aseq-uradora señalado en la Pól¡za.
Las coñunicaciones que efectúe elTomador delseguro alAgenle de segúro que medie o
que haya mdiado en el coílrato suniún los mismos erectos que si se hubier¿n re€lizado
direclamente a l¿ Enlidad Aseouradora.
Las comunrc¿cones de la Enh¡ad Aseguradora al Tom¿dor del sequro y. en su caso al
Aseguradoy a los Benefcianos se real¿arán en eldomicilio delromador. recogido gl la
PólEa s¿lvo que Ios m6mos le hayan nouficado el cambio de su domicirio.
Pal'a que tenqan eficacia contraclual, las cofitunicaciones enire el Tomádor del seguro y
la Enlidad Asegur¿dola deberán hacerse por esmlo 9 asllo convrnreran l¿s panes.
16. PRESCRIPCtOt{
Las acciones que se derivsr del conúato prescribirán en el término de cnm años, a conlar
desdeeldia en quepudiemn ejercitarse para incapacidad temporaly hospitalizácior yde
dDs años pará ei desempleo.
17, CÓMPETEI{CIA DE JURISDICCIOII
El presenle conüato queda someudo a la junsdcoón española, de Bl manera que si
oJalqurera de las pales conlf¿tattes o amb¿s decidieseñ ejerota sLs acoones ánte los
orgaqos iursd,ccion¿les deberán reflrmr al JueT del domiolio del Asegurado que será el
único compelenle par¿ el conocimienlo de las ac(iones derivadas del conbato de seguro.
s¡fl que proceda pacto efl coílrario.
En el caso de que el domrc,lio del Asegurádo r¿dicara fuera de Españ¿ ésle debera
designaruno denlrc del Estado español.
18. fRtBUloS
Los i,¡puestos y rec¿rqos que se deban por razon de esle contato Libutarán conlorme a
l¿ legislacón vigente en cad¿ nomento s¡endo por cuenb del lomadolaseguredo o
de lo3 benelic¡arios según proceda.

19, CLAUSULA DE INDEiII{IZACIOH POR EL COIISORCIO DE COMPENSACIOII
OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVAOAS DE ACOI.¡TECIMIENTOS
EXTRAORDINARIOS EII SEGUROS DE PERSONAS

De confomidad l:on lo est¿blecido en el lexto retunddo del Eslátuto leo¿l del Consorcio
de Compensacrón de Seguros, apro¡¿do por el Reat Decrelo Legis¿t o 7/mM, de 29
de octubre, y mod,qcado por la lev 12/2006 de 16 de mayo. el to.tador de un contalo
de seguro de los que deben obliqatoiar¡enle incorcor¿r recarqo a f¿vor de la cihda
enbdad públicá empresari¿l tene la faoJlt¿d de @nven.r ,¿ cobertum de los riesoos
exfaordirarios con cuálqurer entdad aseguradora que reúna ,¿s condrciones exigt¿as
por la leqÉlacrón vrqente
Las rndemn¿acúnes denvadas de s,r'€slros Droducioos oor amfltecir¡ientos
exlr¿ofoúarios ac¿ecidos en Esp¿ña, y que erecbn ¿ riesqos en ella s uados y también
los acaecidos en el e¡tra¡jeo cuando el asegurado leñqa su residenoa hábrtual en
España seran pag¿das pof el Congorcro de Cor¡pens¿cron de Seguros cuándo el
tonador hdbiese salisfecho los co[espond,entes recárgos á su lalor y se produjera
alquna de las srguienles siluaciones:
á) oue el nesgo erlraordinario cub€to por el Coñso.cio de Co,npens¿oon de SegLros

no eslé amparado por la póli?¿ de sequro conlratada (on l¿ enüdad ase{uradora
b) Oue. aun estando aÍ,pa,ado por dicha poliz¿ de seguro. l¿s obligaaones de l¿

entddd asequr¿dora ro pudÉran ser cumphd¿s por haber sido declarada
JJdroalmenle en coñcrlrso o por eslar sulelá a un pro{edmrerlo de lquidacón
inletue4idá o ásu{ida por elC¡nsoroo de Compersáoon de Sequros

El Consorc,o de Compens¿oon de Seouros auslai¿ su ¿duacón á lo dispueslo en el
mencionado Est¿tuto legal e¡ l¿ Ley 50/1980 de 8 de ociubre de Contato de Se0uro
en el Reqlámenlo del s€guro de riesgos extraordinarios ¿probado po. el Real oe¿,elo
300/200¿ de r0 de febrero yel as disposiciones cornp,pneñtar¿s
20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGATES
1. Acontecimientos erkaordin¿rios cubiertos
a) Los siguÉnles lenómenos de l¿ natur¿leza. tereiirolos y "raremotos, rnundacDnes

exlfaordinarias (incluyendo los embales de mar), erupoores vúlcánrcas. lempeslad
cElo¡ica ¿trpica (ncluyerdo los venbs e¡Íaodnanos de rachas supenores a 120
kmlh. y los lomados)y cardas de meleorihs

b) Los Dcásimádos violenlameflle como conseruenciá de lpíorisfm rebelión
sedrc,ón molrn y tumulto popular

c) Hechos o acfu¿oones de las Fuezas Amadas o de las Tue?as y Cuerpos de
Seguridad en liempo de paz.

2. Riesgos excluidos
a) Los que noden lugarE indemniz¡c¡ón legúÍ l. Lcy dc Contr¿lo de Seguro.
b) Los oc¡s¡on¡dos on polBon¡B aseguradás por cónlráto de 6eguro d¡Btinto a

aquélloi 6n que os obl¡getodo el reca¡go á lávor del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguroa,

c) Lor producidor por confllclo! aí¡ados, aunque no haya pEcedido la
declar¿ción oficial de guer¡,

d) Los derivados de h enerqia nuclear, sin Derju¡cio de lo $tablecido en la Ley
251i961, de29 de ¡bril, §oÉre ene¡sia nucláa¡.

é) Loa producldos por lonómenoi d6 la natuÉleza d¡6t¡nto6 a 106 s€ñeládo6 én ol
aniculo l del Rellamenlo del seguro de desgoa e¡fáod¡nados, y en
panicular, lor produc¡dG por eleraclón del rlvel lreátlco, movlm¡enlo de
laderas, desli¿amieoto o rsenlam¡enlo de lerrenos, desprendimienb de rocas
y lenómeñoi similares, sako que ettos fueran oc¿sionados maniliesl¡mente
por le acción del egu¡ dc lluviá que, e ru ye:, hubierá provocádo eñ le zona
uná iiluac¡on de ¡nundác¡on e¡Uaordina e y se prcdujer¡n con caáctor
!lmultáneo a dlcha inurdac¡ón.

f) Loa caua,doa por acluacloñé! tuñult¡¡¡rlás producidas éñ el curso de
reuniones y manifestac¡ones llev8das ¿ c¡bo confome a lo dispuesben la Ley
0ruánica 911983, de l5 de ¡ul¡o, reguladon del derecho de reunión, asi como
durante el tránscuco de huelgas legal€s, salyo que las citadas actuacioñeE
pudier¡n ser calificadai como acontecimientos eridordinario6 coñlome ál
¡diculo 1 délRéoLmento dclsffuro da ri6s9o§ exlráordimlor,

g) Loa cauaadoa pormalá fa dél¡séguÉdo.hl Los co¡rerpond¡eltca a ainlestros prcduciloi antes del pago de l¡ primera
pdma o cuando, de confomidad con lo eshblec¡do en b Ley de Contrato de
Seguro, la coberlura del CoñorDio de Compensac¡ón de Seguro8 se hálle
EUBpendija o elBeguro quede extinguido porláltá de pegode láÉ p maB.l) Los slnlestros que por su m¡gnllud y gravedad sean calif¡cador por cl
Gobieho da la l'lación como de raatálrofa o calam¡d¡d ¡¡cion¡l».

3. Extens¡ón de Ia 6ob€lur¡
La mbenura de lG nesgos ex[aodinanos alcan¿¿rá ¿ las m.smds oersonas v sumas
xeguraoas que se ,rayañ eslabteodo en la póh¿¿ a efeflos de los rieqios ordmaá06
En las polizas de seguro de vida que de ¿oJerdo con lo previsto en el conu¿to y de
conrormd¿d con r¿ normatva reoul¿do,¿ de los seguos priv¿dos ge¡er€n povision
malemáüca la coberlura del Coflsorcio se rele.i.a al cap{al en riesqo p¿ra cada
asegurado, es deci', ¿ la dilerencia enlrc la suma asequradá y la provrs.ón malemática
que de conlo¡md¿d @n lá 1or¡ialivá oláda ie entdád aseguradoÉ que la hubera
emrtdo deba teñer conslifuida. E mpone mrrespond€nle a la ciláda pmü§on
malemalic¿ se.a s¿tslecho por la meñoonada enúdad aseguradora
21. PROCEDI|itIENTO DE ACTUACION EN CASO OE SINIESTRO INDEMNZABLE

POR EL CONSORCIO OE COMPENSACIO DE SEGUROS
Efl caso de siniestro, el asegurado, lomador, befleficiario, o sus respeDtivos
¡epresenbnles legales. direclamenle o a b¿vés de la efllidad asequradora o delmediador
de sequros, deberá comuni€r, denbo del plalo de sele d'as de l.¿bÉdo corocido.ra
ocu4encra del sin¡esfo. en la deleqaoon regioñdl del Consorco que coÍesponda. segin
d ,ugar do4de se produlo el srieslro. La comünrcaoón se fomulará en el modelo
est¿blecrdo al efeclo, que está dispoñüle en la páoina (web' del Consorcio
(www consorsegL¡.os.es) o en las oñcinas de ésle o de la en[dad asqur¿dora álque
deberá adjuntarse la documentación que segúñ la náturaleza de las lesiones. se
fequrefa
Pafa aclar¿f cualqu.ef duda que pLdga sufqrf sobfe el pfocedmrento a seguir, el
Conso,c.o de Compensacon de Sequros dspone del siquienle leléfono de ¿tenrión ¿l
,sPor/rrdo q02 r2r 665
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22. DATOS DE CARACTER PERSOTIAL.
De confomidad mn lo o€vlslo en la Lev Oaánica 15/1999 de 13 de Diciembrc de
Pmleccon dé Dátos oe Caracler Persoila lá Enlrdád AseoLr¿dorá informá de ta
e{Érelcia dp d¿los de caracler persoral la¡b en soporle f6 co, co,no e1 soporle
aulonah¿adoque pueden ser sLsceplbles de tralam.enloode un lcheo de su ührlarioad
en eloue se rnclL rán los dalos o"e han sido recabados Dara eldesaqoilo vcumolim,enlo
del próserle corfato y respeclo del cual el 

_omadorl 
Asegur¿oo ood.á" eteic ar los

deechos reconocdos en l¿ Ley y en pa,tcular. os de acceso Ectúc¿ción y c¿ncelaoón
de datos. as, como elde revoc¿c¡ón del consenlirienlo por a ce9ó6 de s,s dalos y d€
oposoór, ea os lemnos prevslos e¡ la me.cion¿da Ley y en su romalva de
desario lo ¿ través de escrilo que podrá drio,r a'a sed6 soo¿l de la Erlidad
Ás€oJradora en Madrid d Ochandialo 10Pl¿nta 2'E Planto o via E.Ma
aleniion@cnpparlr¡ers.eu.
tl e.ercdo oe los clados deecl'os de ¿cceso ?clificacón, cancelaoon, crccacior del
conaentmelo y oposrción ro supondrá m¡lrapresl¿oo" de.rngu¡ lrpo par¿ el
Tom¿do/Aseourado.
los o¿rús oeisonales necesános Dara er crmDl,mienlD del m¡lrálo oe seoum lendrán
caramr oóhqalono. En cas¡ de iegalNa a lacihlar d,chos oatos ^o seá pos.ble la
celebracDn de presenle conlralo de s--e0uro

I\,IEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSUTA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONS]ENfE EN LA CESIÓN DE LoS DATOs
r\CLUIDOS tN EL MENCIoNADo F'CHERO ¿ oras Enlo¿des pa,a e, caTp,mienrodp
ñnes drre(t¿mente 'elaconaoos mn lds Iunoo.es para los que temn solicrtados, as
como mn flss est¿dislicos ,/ actua.ales y. en s" c¿so, de p.evención dellaude y que
p"edan ser cedrdos a oüas tnld¿des As€guraooras po' raro"es de masegrrc, de
reaseoJo o de cesió1de cárierai lanbrén Dodrán ser ced.dos a pntdades fnancieras los
dalos personales estrjclarnente ne@sarios a efectosde peqo de prcsiaclones. Asirnismo
m€dianle la aceplación exp€sa de esl¿ d¿usul¿, el Tom¿dúr,aseq".ado cols.enle en e
r¿bTento por a En[dad Aseguradora de ros d¿tos coltenidos-e. el cueslionario de
sá'rd oue en s, caso cJmohmenE el Tom¿dor/ Aseour¿do oar¿ la contratecnn oe
Seouo, asrcorno de los qrs s{ellLelmente lLedan rúaoaEe de los recono(im,enlos
medicos pracl(¿dos ai mismo para el ormpl,ñ¡{nrc y desarotlo oe' preselle seguro 10
s'endo objelo de ceso. ¿ rercems,alvo a entid¿des aseg,Jradoras o easegurado?s por
razones de coasegufD feasegufo 0 ceson de canera
Oermisño ro!0. Bl Torador/Asegu.aoo aulorza a l¿ E"tU¿d Asequrado¡¿ par¿ l¿
haq.lacio" de c.alquier ripo de conun(¿oon qLe esla crc¿ convene"te fácil a'le
rela[va a los co4l?los suscflos co. esra Erlid¿d necesar'os Dara e. cu rohnento oe os
mrsmos oer aquel'os casosel que a fn0dad Asqur¿doB ldnga Jr ¡le,es egtur¡o.

El oreSente contrato !€ riqe oor h3 CoiorcroNEs GEIER,¿ts, lá5 CoNDrcroNEs PaiTtcuLAqES, AnE¡03 v ADánd¡c€i oue Emita la Entid¡d AsáourEdorá. ou.. !n !ü conlunto-
coistituy€n €lContrato ddse¡uro, c¡rBc¡endo d6 v¡lor y €lscto por lop¡r¡do. L¡! cláululár de lar coiDriroNFs c€NiqAtEsson dÉ.roll¡da¡-v, en sutiso. modifcadis ooi
lai CoñDrcroNEs PaR'cu-¡iÉs. En caso dé di3cr6panc¡á entro lo $tablac¡do en lat Co DcortESGtNERAtEsy lo oect¿do ef l¡E CorrDrror¡Es PAiTtcuLAREs. Drevelcc€rán sjt¡!
sobreáquellai, s¡lyo qua diche discr€panc¡a dariigdgpactos contr¡ lá l€y,la moralo elorden publico, en ci¡yo ¡alo3e eñtenderán nulos d€ llano dergchd,
De conlomidad con lo diEpueGto en el arliculo 3 de la Le] de Conlrato do Sequro, l¡r cláusuh3 reraltada! do ñodo osDaciel sn l¡r oro!€ifltes Coi¡orc o{ES GÉNERATFs en
n.gtilla (e¡1ículo 1.20. asi co,¡o e, ar¿lado "R/esgos ExcluidosJ per¡ el c¡3o de que pudi€ran Eer c{ñlideradás limit¿üias de loa deiecho! del foñ¡dor drl aeguro o d€l
Asegur¡do, son .especilicam€nte ác¿plad¡r por €lTomador del leguro, quier. medhnte l¡ llrña de las Cond¡cior€! P¡rticul¡rer de la pr$ente póliz¡. dels erpresa
corst¡nci¡ de h abeda, ox¡min¡do debñidamente y de moskarre plGnamant€ con,oflne con cad¡ una de slla!.

.^_u I
EL TOflADOR/ASEGURADO CNPPARfIIERS OE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

,. PL o_ /302 r voa D ¡rsoAñÁ
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